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Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/,1966, apro
bado por Decreto 26l9/1966. 

Barcelona, 22 de noviembre de 1968. - El Delegado pro
vincial, P. D ., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria., 
V. de Buen.-10.5917-C. 

RESOLUCION de la De~gación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 'JI declara la utilidad 
pública, en concreto, de la instalactón eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites regiamenta.rlos en el expediente in
coado en esta. Sección de Industria, promovido por cFuenas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona., 
plaza de Cataluña., 2, -en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utUldad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctricas, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

P A'MB/ ce-6793'/6'7. 
Origen de la linea: Apoyo 219, linea_ Moncada-Mollet. 
Final de la misma: E. T. «Faura». 
Términos municipales a que afecta: Mollet del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,025 tramo aéreo y 0,110 tramo 

subterráneo. , 
Conductor: Cobre, 25 y 3 x 50 milímetros cuadrados de 

sección 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 150 KVA., 25/0,~,127 KV. 

Esta Sección, - en cumplimiento de lo dispuesto en los De-
cretos 2617 y 2m9/19G11, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de ma.rzo; Decreto '1'775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939" y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 'de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública '- de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 26119/1966. 

Barcelona, 22 de noviembre de 1968. -El Delegado pro
vincial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria., 
V. de Buen.-l0.59&<}. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza 'JI declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», ~n domicilio en Barcelona., 
paseo de Gracia, 132-, en solicitUd de autorización para la insta
lación y declaración de ut1lidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

P AMS/ ce-579G'/67. 
Origen de la linea: E. T. «Faura». 
Final de la misma: E. T. «Capitán Cortés». 
Término municipal a que afecta: Mollet del Vallés. 
Tensión de servicio: 26 KV. ' 
Longitud en kilómetros: 0,340. _ 
Conductor: Cobre; 3Ix50 milimetros cuadrados de secclón. 
Material de llipoyos: Cable subterráneo. 
Estación transformadora: 200 KVA.; 25/0~,l2f1 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de :la de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1966, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma., a los efectos de la imposición 
de ia servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/11966. 

Barcelona, 2Q de ,noviembre de 1968.-El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de 
Buen.-10.699-C. 

RESOLUCION de la Delf!gación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza 'JI declara la utt
Udacl pública en concreto de la instalación eléc
trica qUe se cita. 

CumplidOS los trá.m1tes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria., promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de cataluña, S. A.'II, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña., 2, en solicitUd de autorización pata la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la. linea eléctrica cuYas 
características técnicas principales son las siguIentes: 

P AMS/ ce-6793'/6'7. 
Origen de la linea: Apoyo 265 linea Mollet-Granollers. 
Final de la m1sma: Apoyo 3, variante de la misma. 
Término municipal a que afecta: Mollet del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongItud en kUómetros: 0,300. 
Conductor: Cobre; 50 m1l1metros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Castilletes metálicos. 

Esta , Sección, en cumpl1m1ento de lo dispuesto en los De
cretas 2617 y 2619/1966, dé 20 de octUbre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 177~/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1966, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la ut1l1dad pÚblica de la misma., a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/11966. 

Barcelona, 2f2 de noviembre de 1968.-El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Seoción de Industria, V. de 
Buen.-10.6OO-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza 'JI declara la uti
Udad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria., promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona.. 
plaza de Cataluña, 2" en solicitUd de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de , la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuYas 
C8.l18Cterist1ca.s técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-llÍl56/67. 
Origen de la linea: Apoyo 16 linea a E. T. «Máslt. 
Final de la misma: 'E. T. «Can Vllardell». 
Término municipal a que afecta: Palau de Plegamanll. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,195. 
Conductor: Cobre; 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material de aPoyos: Madera. 
Estación transformadora: 50 KVA.; 11/0.300-0,220 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo diSpuesto en los De-
cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 177~/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1009 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 2a de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
1a ut1l1dad pública de la misma., a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado por Decreto 2619/:¡966. _ ' 

Barcelona, 22 de noviembre de 1968.-E1 Delegado provin
cial, P . D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria., V. -de 
Buen.-10.601-C. 

RESOL.UCION de la De~gaci6n Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza 'JI declara la uti· 
lidacl pÚblica en concreto de la instalación eléc-
trica que se cita. ' 

Cumplidos los trá.m1tes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria., promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona., 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instI!!
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuYas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 


